
Afio CVII1 Miércoles, 23 abril de 1941 Núm. 92

LUCIOS Y PUNTO DN SUSCRIPCION
TrbMWtt* I| FUMtüii
Semeetre .........  i».. 18 —
Aisue! ..............—..................... •—

Lea anacripcionee ae eolicitarán de k Btreecié* <ei 
H»l«n PicwottHi, caHe PirnktelU, 87.

I*o de fuera podrán hacerte remitiendo el importe 

i'.or giro poeta! a afro medio.

Todos los pogos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Loe númeroe que ae reclamen deapuée de tranacu- 
rldoa c*kitro , itoi deade au publicación, aólo ae eer. 

virán el precio de venta, o aea a 58 céntimoe loe def 
1S0 corriente; 1’75 ptaa., loe del afio anterior, y de 
«roe afloe, una pateta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
í'. t .inea o traeeio;i qna oenpw tao. a»* 

a io. Tiento que ae ineerte 1'58 peaetae. Al wír 
atMapMlará un sello móvil de UNA peseta per । 
fuatreién.

loe derechos de publicación de númeroe «Ktx 
dinarioy y auplchientoe 'crin conveneionalee de ae 
do con la entidad o particular que lo interme.

toa anuncio» obligados al payo, «ó!o *• Imr 
previo aboeo 9 cuando haya pereoua en la aapitr 
cet ponda de ¿ate.

La» iaeercionea ae eolicitarán del Ezcmo. Sr 
nadar, por oficio, exceptuándole, según está ""^ir- 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de enuncio acompafiará un altr-tpi 
de) BoLiTie respectivo como comprobante, siendo 
pago loe demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un crio ole 
piar, que ee solicitará en el oficio de reenieióa < 
oririnal, los Centros oficiales.

$1 Bo l it ix Of ic ia l  se bnüa de venta en la Is 
ermita del Hoger PigeoteML

BOLETIN OFICIAL
DE a  A PROVINCIA DE ZARAGOZA

OTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGO?

LumwílMaBiente que lo* actores Alcaldes y Secretarios reciban tete 
«.Mlw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
. rjubre, donde permanecerá hasta el recibo dti siguiente.

.se Ore». reUrloe cuidarán, bajo su más estrecha rwponsabül 
■id, da utmaervar los números de este Bo l w t Ii , coleccionados orde. 
u-Mmánta para au «icuaderuación, que deberá verificarse al fina.1 
• wl» Sfceetr»

La» leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rriterie» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte 
día» de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). _ . ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEY

; Aplicación de la tarifa 3.a de la contribución sobre 
utilidades a comerciantes e industriales individuales.

El problema de la superación del método de signos 
externos, en la tributación de los beneficios de comer
ciantes e industriales individuales, ha atravesado en la 
historia fiscal de España por diversas fases que atesti
guan la dificultad de la solución. Fué la agremiación la 
fórmula primeramente empleada, por pensarse que na

' die como los mismos interesados acertarían, ya que no 
a plantear, resolver y verificar la ecuación fiscal de ca
da uno, por lo menps a dar una elasticidad equitativa 

• a la rigidez de las cuotas de la tarifa. Pero las limita
ciones dimanadas de la pronia tarifa, aquellas otras 
que razonablemente se impusieron a las facultades de 
los gremios y la ausencia de agremiación en muchos 
epígrafes, restringieron grandemente la obra de subje- 
tivación del tributo.

Con la reforma de 1922 advino el criterio de some
ter los comerciantes e industriales individuales a la 
contribución de utilidades, siempre que excedieran de
terminados módulos y que el beneficio no fuera capi
talizado. La tributación se regulaba por una escala es
pecial, distinta de la prescrita a las Compañías, y el 
régimen se aplicaría gradualmente. El propósito del 
legislador quedó frustrado en la práctica, y en su lugar 
nació un recargo de la contribución industrial, sustitu- 
tivo del gravamen por utilidades.

La reforma de la contribución industrial de 1926 
buscó la subjetivación del tributo al través del volu
men de ventas mediante el método de coeficientes, 
que tampoco llegó a producir resultados apreciables y 
que desvió por algún tiempo la atención del Fisco del 
criterio establecido en 1922, al cual se retornó diez 

años Sespués, pero de modo tal que la última esta
dística publicada de ta contribución de utilidades no 
pasó de registrar un volumen de cuotas líquidas algo 
superior a los 3.000.000 de pesetas, cifra harto expre
siva del punto en que se encontraba el asunto antes 
del Movimiento. .

La reforma tributaria, recientemente legislada, no 
siguió el camino de 1926, por cuanto que, establecida 
uira contribución de usos y consumos el .volumen de 
ventas como determinante de bases fiscales se sitúa 
en la zona de la imposición indirecta; se siguió el pen
samiento de 1922, con hondas modificaciones sustan
tivas y, además, si bien la táctica de la extensión gra
dual de la contribución de utilidades sigue respetada, 
con el afán de convertir el pensamiento en realidad, 
que era tanto como poner término a la esterilidad de 
las leyes contemplada en esta materia por los últimos 
veinte años. De la necesidad de proceder así habla el 
principio de la igualación de cargas con las explota
ciones agrícolas, los considerables beneficios de tan
tas firmas individuales, la naturaleza misma de la con
tribución de utilidades que en tanto es efectiva en 
cuantó éstas se han producido, las exigencias que ac
tualmente pesan sobre el erario y la confrontación in
ternacional.

A estos fines, la Ley de 16 de diciembre de 1940 
necesita de un complemento, porque en esta materia 
el método administrativo importa tanto o más que la 
regulación sustantiva. He aquí la significación del pre
sente texto, en el cual no se ha olvidado disponer las 
facultades déla Administración en forma tal que, si 
se produce el estímulo psicológico del contribuyente 
reacio, no dejan de adoptarse garantías y restricciones 
que impedirán un estado de arbitrariedad difusa por 
parte del Fisco, como en otros países acaeciera.

La Ley que prolonga este preámbulo tiene, en prin
cipio, aplicación desde l.° de enero de 1940, que sobre 
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ser justo que así se disponga, ya ía Ley de 30 de di
ciembre de 1939, advirtiendo más que cumpliendo un 
canon jurídico obligado, dió a los interesados preven
ción suficiente.

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° La aplicación a los comerciantes e in

dustriales individuales de lo dispuesto en los artículos 
47, 48 y 49 de la Ley de Reforma Tributaria de 16 de 
diciembre de 1940 queda limitada, mientras no se dis
ponga lo contrario, a los que se encuentren en alguno * 
de los siguientes casos:

a) Cuando el capital del comerciante empleado en 
el negocio exceda de 200.000 pesetas.

b) Cuando satisfaga por cuota anual para el Teso
ro de la contribución industrial y de comercio más de 
2.000 pesetas por cualquiera de los epígrafes que se 
Apresan a continuación:

Tarifa
•
Sección • Clase Epígrafes

Ia 1.a 1.a Todos.
1.a 1 a 2.a Todos.
Ia 1 a 3 8 1 al 13, ambos inclusive,
1.a Ia 4.8 1, 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 14 y 15.
1.a Ia 4.a bis 1.'
1.a 1.a 5.a 1.’
1.a L1 6.a - I* .
1.a 1.' 7.8 1. 2 y 3.
1.a 2.' — Todos.
2.' — 3.8 1, 10, 24 y 30.
2 a — 4.8 1.-
3 • — Todas Todos.

-J— . —......

c) Cuando el volumen global de sus ventas exceda 
de 500.000 pesetas anuales. •

d) Cuando el número medio de obreros empleados 
en los negocios qne determinan la imposición exceda 
de cincuenta. (Este apartado no será aplicable a los 
contratistas de obras).

e) Cuando el contribuyente ejerciera la profesión 
de banquero.

. A los fines de lo dispuesto en el artículo 5.° de esta 
Ley, la cifra capital a que alude el apartado a") del pre
sente artículo se atenderá referjda al primero o al últi
mo día del ejercicio económico sometido a liquida
ción de la tarifa tercera; la cifra del apartado 6), cuota 
de industrial, a cualquier día del ejercicio sometido a 
dicha liquidación; y la cifra del apartado c) volumen 
de ventas, a los doce meses que integren el ejercicio 
también sometido a liquidación. En los casos de agre
miación, se computará siempre la cuota gremial. Para 
el buen cumplimiento del presente párrafo se enten
derá modificado en lo menester el artículo 48 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1940.

En el cómputo del número de obreros, a los mis
mos fines de lo dispuesto en el artículo 5.°, se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas:

Primera. No se computarán nunca los trabajado
res a domicilio.

Segunda. Cada dos personas cuyo trabajo esté 
sometido a restricciones por razón de edad o sexo, a 
tenor de la legislación protectora de los trabajadores, 
se computarán poruña.

Tercera. En las industrias de trabajo discontinuo o 
por campañas se computará la duración de éstas y el 
número de obreros para determinar la imposición por 
este aspecto.

Articulo '2.° Las Empresas individuales actualmen
te comprendidas en el articulo anterior, y las que duran
te 1940 hubieren realizado un volumen de ventas su
perior a 500.000 pesetas, deberán presentar antes de 

l.° de junio de 1941 en la Administración de Rentas 
Públicas de la provincia de su domicilio, o de aquella 
en que tengan su establecimiento principal, un parte 
de alta en el índice de Empresas individuales sujetas a 
,a tarifa tercera de utilidades, haciendo constar:

a) . Actividades industriales o comerciales a que se 
dedican.

b) Poblaciones y locales en que se ejerce la indus
tria y alquiler que por éstos se satisface. (Si los locales 
fueren propiedad del titular de aquélla, se hará cons
tar así).

c) Tarifas, secciones, clases y epígrafes de la 
contribución industrial en que estuvieren matriculados.

d) Capital empleado en el negocio.
e) Volumen global de ventas u operaciones comer

ciales e industriales realizadas en el año 1940.
/) Número medio de dependientes y obreros em

pleados permanentemente en los negocios a que se 
dedican.

Las Empresas individuales que, en lo sucesivo, inci
dan en los casos señalados en el artículo 1.° presen
tarán el parte de alta a que se refiere el párrafo ante
rior dentro del primer mes del ejercicio económico si
guiente al en que tal hecho se diere.

La Administración, en vista de los partes de alta, 
formará el índice de las Empresas individuales sujetas 
a la tarifa tercera de Utilidades. /

Los contribuyentes comprendidos en el artículo 1.a, 
salvo los afectados por los apartados b') y e), que pre
senten espontáneamente el parte de alta, gozarán de 
una bonificación del 10 por 100 de las cuotas que se 
les liquiden por la tarifa tercera de utilidades durante 
los tres primeros años de su devengo.

Artículo 3.° Aunque no mediare parte de alta, la 
Administración acordará de oficio la inscripción en eb 
índice establecido en el artículo anterior de los comer
ciantes e industriales individuales en quienes concu
rrieren, según documento oficial, alguna de las carac
terísticas a que se refieren los apartados b) y e) del ar
tículo l.° Podrá asimismo acordarse de oficio la ins
cripción de 1os comerciantes e industriales individuales 
respecto de quienes pueda fundadamente presumirse, 
por datos externos de importancia o por antecedentes 
oficiales, que se encuentran comprendidos en los apar
tados a), c) y d) del citado artículo 1.° ,

Cuando la inclusión en el índice se acordare de ofi
cio,. el correspondiente acuerdo de la oficina gestora 
se notificará a la Empresa interesada, la que podrá re
clamar dentro dei plazo de quince días hábiles siguien
tes al de la notificación ante la propia oficina que dictó 
el acuerdo, por manifiesto error de hecho tratándose 
de Empresas incluidas en el índice por reunir las ca
racterísticas de los apartados b) y e), o ante el Jurado 
provincial de Estimación cuando se trate de Empresas 
inscritas de oficio por presumirlas comprendidas en los 
apartados a), c) y d). Contra la resolución de la Admi
nistración de Rentas Públicas o del Jurado provincial 
de Estimación, en su caso, no se dará recurso alguno.

A los fines de 1a inscripción de oficio a que este ar
tículo se refiere, la Administración queda investida de 
la facultad de petición de datos a los contribuyentes 
por industrial. . •

Las liquidaciones por tarifa tercera de la contribución 
de utilidades que proceda girar a los empresarios 
inscritos en el índice, de oficio, con excepción de las 
relativas a contribuyentes comprendidos en los apar
dos 6) y e) del artículo 1.°, [jodrán ser objeto de uh re
cargo de! 10 por 100 durante los tres primeros años de 
su devengo. ■ ,

Artículo 4.° La inclusión en el índice de una Em
presa individiral producirá los siguientes efectos:

a) La aplicación de la tarifa tercera de utilidades 
desde el primer día del año económico anterior al en
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que se practique la inscripción en el indice. En los 
casos de inscripción de oficio actuárá como determi
nante la fecha en que el acuerdo adquiera firmeza; en 
los demás casos, la fecha del parte de alta. Cuando se 
trate de inscripciones de oficio, la aplicación de la 
tarifa tercera de utilidades podrá retrotraerse en el 
acuerdo por la Administración, pero nunca más allá de 
1.® de enero de 1940, ni del límite marcado por la 
prescripción extintiva de la acción fiscal. La aplicación 
establecida por este apartado queda subordinada a lo 
que dispone el artículo 5.®

b) La Empresa inscrita deberá llevar cuenta y razón 
de sus negocios en forma clara y metódica que permita 
el conocimiento exacto de los beneficios o pérdidas 
reales producidos durante el ejercicio y la formación de 
un balance al fin del año económico. Asimismo llevará 
obligatoriamente los libros auxiliares de carácter espe
cial, sellados por las oficinas de Hacienda que, de 
modo reglamentario, determine el Ministerio del Ramo.

c) Anualmente, dentro de los cuatro primeros me
ses del ejercicio económico, la Empresa individual 
inscrita deberá presentar en la Delegación de Hacien
da de la provincia de su domicilio una declaración 
jurada, ajustada al modelo oficial que se apruebe, en 
la que se harán constar los beneficios o pérdidas ha
bidos, una copia autorizada del balance en fin del año 
económico y los demás documentos que reglamenta
riamente se determinen, todo ello en relación con el 
ejercicio inmediato anterior. • . ,

Excepcionalmente, la declaración de los beneficios 
y los demás documentos que procedan en relación con 
el año 1940 se hará durante el próximo mes de julio, 
por las Empresas que presenten el parte de alta antes 
de junio de 1941. En los casos de parte de alta extem
poráneo, o de inscripción de oficio, el plazo de presen
tación de la declaración de beneficios y demás docu
mentos relativos a ejercicios vencidos se fijará por la 
Administración, que, por lo menos, concederá un mes.

d) Toda Empresa inscrita en el indice quedará re
levada del recargo supletorio de la contribución indus
trial establecido en el artículo 20 de la Ley de Reforma 
de 16 de diciembre de 1940, a partir de la fecha inicial 
de la aplicación de la tarifa 3.a de utilidades, a tenor 
de lo dispuesto en el apartado a) de este artículo. El 
recargo satisfecho en el período que medie entré dicha 
fecha y la de inscripción en el índice será compensable 
en las liquidaciones que se practiquen por la tarifa 3.a 
de utilidades.

Art. 5.° Cuando de las declaraciones y documentos 
presentados a liquidación se deduzca que durante el 
ejercicio a que la documentación se refiera no se dió 
en la Empresa alguno de los casos previstos en el ar
tículo 1.® no se practicará liquidación por la tarifa ter
cera de utilidades en relación con dicho ejercicio, sin 
perjuicio de lo que resulte de la acción inspectora y de 
lo establecido. en el artículo 7.°, subsistiendo, sin em
bargo, para ejercicios sucesivos la obligación de decla
rar en tanto la Empresa figure inscrita en el indice.

Artículo 6.° Quedan exentas de cualquier especie 
de investigación administrativa las cuentas corrientes 
acreedoras a la vista, de los clientes, que se lleven 
por Bancos, banqueros o Cajas de Ahorro.

Articulo 7.° Sin perjuicio de lo previsto en el ar
tículo 23 de la Ley reguladora de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de septiembre de 1922, cuando exista presun
ción fundada de que los datos contables de una Em
presa individual sujeta a contribuir por la tarifa tercera 
de utilidades no se ajustan a la realidad de sus hechos

• ‘ económicos, el avalúo de las bases impositivas por 
uicha tarifa será de la competencia del Jurado de Uti
lidades en los casos en que así lo acordare expresa

mente el Centro directivo, previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el siguiente párrafo. ■

La intervención del Jurado de Utilidades se promo
verá mediante moción razonada de la respectiva Admi
nistración provincial, de que se dará vista a la Empresa 
interesada, para que, en el plazo de quince días hábiles, 
pueda hacer las alegaciones convenientes a su derecho. 
La moción de la Administración provincial y las ale
gaciones de la Empresa, con propuesta del Delegado 
de Hacienda, se elevarán a la Dirección General de 
Contribuciones Industrial y de Utilidades, la que deci
dirá someter o no el caso al fallo del Jurado de Utili
dades. Contra el acuerdo de la Dirección General no se 
dará recurso alguno.

Acordada la intervención del Jurado de Utilidades, 
éste, antes de dictar acuerdo, tendrá que oír a las Cá
maras, Sindicatos o representaciones autorizadas de la 
clase contribuyente a que pertenezca la Empresa. La 
actuación del jurado de Utilidades se ajustará, en todo 
lo demás no previsto en esta Ley, a lo preceptuado en 
¡a de 22 de septiembre de 1922.

Artículo 8.° La Dirección General de Contribucio
nes Industrial y de Utilidades organizará un servicio 
de estudios comparativos de la rentabilidad de los ne
gocios sometidos a la tarifa tercera de utilidades, pa
ra información de la Inspección y del jurado.

Artículo 9.° Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
para: - -

a) Regular el procedimiento de baja en el índice de 
Empresas individuales sujetas a la tarifa tercera de uti
lidades. 1 .

6) Integrar la presente Ley, y las disposiciones que 
dicte para su cumplimiento, en el texto refundido a 
que se refiere el apartado /) del artículo 51 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1940. .

Disposiciones finales
Primera. La inspección de las Empresas individua

les, er. orden a la contribución a que este texto se re
fiere, se realizará exclusivamente por los funcionarios 
que designe para este Servicio la Dirección General 
del Ramo, de entre los Profesores mercantiles de Ha
cienda y los liquidadores de utilidades.

Segunda. De los jurados provinciales de Estima
ción formará siempre parte, en concepto de Secreta
rio, con voz y voto, un Liquidador de utilidades.

Tercera. Contra los acuerdos de los Jurados pro
vinciales de Estimación procederá la alzada ante el 
Jurado de Utilidades en los casos que cita el artículo 
24 de la Ley de 22 de septiembre de 1922, y, además, 
cuando votaien unánimes en minoría el Presidente del 
Jurado provincial y los Vocales representantes del Co
mercio y de la Industria.

Cuarta. Los Vocales del Jurado de Utilidades y 
de los Jurados provinciales de Estimación percibi
rán en concepto de asistencias por cada sesión la 
cantidad de 100 y 40 pesetas, respectivamente.

Quinta. Se declara de aplicación a las Sociedades 
y Comunidades de bienes sujetas a la tarifa tercera de 
utilidades lo dispuesto en el artículo 7.° de esta Ley 
y en las disposiciones finales segunda, tercera y cuarta.

Sexta. En la Sección 14 del vigente presupuesto de 
gastos, capítulo 2.°, artículo 2.°, se consignará el si
guiente crédito: «Grupo tercero, concepto único. Di
rección General de Contribuciones Industrial y de Uti
lidades. Adquisición de ficheros, máquinas de escribir 
y mobiliario para los servicios de la Dirección y de las 
Oficinas provinciales, 100.000 pesetas».

Se amplia en 450.000 pesetas el crédito consignado 
en la sección 14 del presupuesto de gastos, capítulo 
3.°, artículo l.°, grupo 3.°, concepto 3.°, que quedará 
redactado como sigue: «Gastos del Jurado de Utilidades 
y de los Jurados provinciales de Estimación».

Se amplía en 50.000 pesetas el crédito consignado 
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en la repetida sección 14, capítulo 2.°, artículo 3.°, 
grupo 4.°, concepto único.

Séptima. Quedan sin efecto cuantas disposiciones 
se opongan ai cumplimiento de lo dispuesto en este 
texto legal.

Así lo dispongo por la presente Ley dada en Ma
drid a 29 de marzo de 1941.—Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 106, 
de-fecha 16 de abril de 1941.)

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda
DECRETO ■

Registros de Rentas y Patrimonios
En ejecución de lo dispuesto por la Ley de Reforma 

Tributaria de 16 de diciembre de 1940, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y previa” deliberación del 
Consejo de Ministros,

Dispongo:
Artículo l.° En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 59 de la Ley de Reforma Tributaria de 16 de 
diciembre de 1940 se instituye en el Ministerio dé Ha
cienda el Registro de Rentas y Patrimonios.

La formación y conservación del referido Registro 
corresponderá a la Dirección General de Contribución 
sobre la Renta.

En los sucesivos artículos de esfe texto, el Registro 
de Rentas y Patrimonios se denominará simplemente 
«Registro». ■ ,

Artículo 2.° Son fines del Registro:
o) El conocimiento por la Hacienda del importe, 

incrementos y variaciones de la renta y del patrimonio 
de personas físicas. .

No obstante, por Orden de carácter general, el Re
gistro podrá extenderse también a las personas jurí
dicas.

6) La aplicación práctica de los datos del Registro 
para la mejor gestión de la contribución sobre la renta 
e impuesto de derechos reales. Dicha aplicación prác
tica podrá extenderse a la gestión de otros tributos o 
contribuciones.

Artículo 3.° El Registro constará de tres Secciones: 
Primera: Sección Real. Segunda: Sección Personal. 
Tercera: Sección Parental.

Artículo 4.° La Sección Real del Registro se divi
dirá en índices, cada una de los cuales agrupará a los 
contribuyentes del concepto que constituya la materia 
del índice respectivo. Los índices de esta Sección y 
sus fuentes de formación y conservación se relacionan 
en el siguiente cuadro:

REGISTRO DE RENTAS Y PATRIMONIOS
SECCION REAL

NUMERO , INDICES

1 Trabajo Personal........................................
2 Minas............. .............................................
3 Rústica y pecuaria.......................................
4 . Empresas individuales de cualquier género

de industria o comercio...........................
5 Participaciones en condominios o Socieda-

des que no sean anónimas......................
6 Propiedad intelectual e industrial..............
7 Propiedad urbana........................................
8 Títulos mobiliarios.....................................
9 Préstamos....................................................

10 Imposiciones de ahorro...............................
11 Rentas vitalicias................... .......................
12, Derechos reales sobre inmuebles...............

F U E N T E.S

Lo* dato* que la Adminietración poeea en virtud de: . .
Tarifa primera de Utilidades.
Contribuciones Industrial, de Utilidades y de Usos y Consumos. 
Contribución Rústica y art. 17 de la Ley de 16 diciembre de 1940.

Contribución Industrial y Tarifa tercera de Utilidades.

Tarifa tercera de Utilidades y Registro Mercantil.
Tarifa segunda de Utilidades.
Contribución Urbana y art. 17 de la Ley de 16 diciembre de 1940. 
Artículos 60, 63, 64, 65, 67 y 138 de la Ley de-16 diciembre 1940. 
Registro de préstamos organizado por el Real Decreto-Ley de 20 

de mayo de 1925
Artículos 61 y 139 de la Ley de 16 de diciembre de 1940.
Tarifa segunda de Utilidades y art. 15 de este Decreto. ■ 
Contribución Territorial y Registro de la Propiedad.

Atierjiás de las fuentes indicadas en el precedente 
cuadro, la Administración podrá utilizar, para la for
mación y conservación de los índices, los expedien
tes de comprobación de patrimonios sucesorios incoa
dos con motivo de la gestión del impuesto de dere
chos reales y, en general, cuantos datos posea por 
consecuencia del funcionamiento de todos sus servi
cios, salvo los casos en que hubiere prohibición expre
sa en contrario formulada por disposición vigente de 
carácter general. • ' ..

Articulo 5.° De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 62 de la Ley de 16 de diciembre de 1940, que
dan exentas de cualquier especie de investigación ad- 
ministraiiva las cuentas corrientes acreedoras a la vista, 
de los clientes, que se lleven por Bancos, banqueros o 
Cajas de Ahorro.

Artículo 6.° La Sección Personal del Registro se lle
vará alfabetizada en razón de la inicial del primer ape- 
lido de los contribuyentes. En la ficha de cada contri

buyente se acumularán los distintos conceptos que le 
fueren imputables por virtud de los datos resultantes de 
la Sección Real." - •

Artículo 7.° A base de los datos que, conforme a' 
artículo 58 de la Ley de 16 de diciembre de 1940, deben 
consignar los contribuyentes en sus declaraciones anua
les, se formará la Sección Parental del Registro, que 
comprenderá los contribuyentes por Renta, sus cónyu
ges e hijos legítimos. Cada una de estas personas será 
objeto de una ficha, en la que se indicará, según su 
respectiva condición, que es padre, cónyuge o hijo de 
la persona o personas que, asimismo, deberán figurar 
en la ficha. Las fichas se alfabetizarán en razón de la 
inicial del primer apellido de la persona a que corres
pondan.

Artículo 8.° Los datos del Registro tendrán efecto» 
exclusivamente, en el orden tributario, sin perjuicio de 
lo que se dispone en el artículo 13 de este Decreto.
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Artículo 9.° La Administración-utilizará los datos 
del Registro en la gestión de la contribución sobre la 
renta:

ú ) Para comprobar o verificar, en todo caso, las ba
ses declaradas por el contribuyente y las que resultaren 
de aqfas levantadas por la Inspección.

b) Para fijar las ampliaciones que sobre las mismas 
procedan.

c) Para determinación de bases, por investigación 
o en revisión.

Artículo 10. Cuando en trámite de comprobación 
de las bases declaradas por el contribuyente o con
signadas en las actas de la'Inspección, o en trámite de 
investigación o revisión, todo ello a los efectos de la 
contribución sobre la renta, los datos del Registro 
arrojasen elementos rentísticos o patrimoniales no de
clarados o no aceptados por el interesado, la Adminis
tración, antes de dictar el acto, dará vista de los datos 
del Registro al contribuyente y un plazo no superior a 
quince días hábiles para que alegúelo que a su derecho 
convenga.

Si de las alegaciones del contribuyente resultare que 
los datos del Registro son erróneos, la Oficina gestora 
elevará el expediente a la Dirección General, para que 
acuerde o la rectificación del Registro o la prosecución 
del expediente.

Si, por el contrario, de las alegaciones del contribu
yente no resultare, a juicio de la Oficina gestora, error 
del Registro, se dictará el acto administrativo, que se 
notificará al interesado, advirtiéndole de su derecho a 
formular reclamación económico-administrativa.

Artículo 11. En orden a la gestión e investigación del 
impuesto de derechos reales, los datos del Registro 
tendrán lareficacja que se deriva de los artículos 107, 
108 y 110 de la Ley de 16 de diciembre de 1940.

Si en la investigación del impuesto de Derechos 
Reales los interesados justificaran el error del Registro, 
las Abogacías del Estado elevarán el expediente a la 
Dirección General de lo Contencioso, con propuesta 
de no haber lugar a deliberación del jurado Central de 
Derechos Reales, y acordado que así fuere por el Di
rector, se remitirá el expediente al Registro, a sus 
efectos. •

Artículo 12. Cuando los trabajos de formaéión del 
Registro hayan alcanzado el grado de elaboración su
ficiente para que la Administración pueda entrar en una 
fase de mera conservación de dicho Registro, se pre
sentará por el Ministro de Hacienda al Gobierno 
un proyecto de Ley sobre investigación de las oculta
ciones de rentas y transmisiones lucrativas de bienes y 
derechos que puedan inferirse de los crecimientos de ' 
patrimonio acusados por el Registro respectivo de cada 
titular.

. Artículo 13. La negativa del contribuyente a some
ter a la acción del apremio fiscal .bienes muebles o se
movientes que figuren a su favor en el Registro se re
putará como insolvencia provocada en fraude de 
acreedores, a menos que se probare la enajenación sin 
este carácter o el error de la Administración.

Artículo 14. Las entidades emisoras de títulos, los 
establecimientos de crédito, los fedatarios mercantiles 
y los liquidadores del impuesto de derechos reales 
vienen obligados a colaborar en la formación y conser
vación del Registro según el modo, forma, plazos y 
sanciones prevenidos en el capítulo 4.° de la Ley de 16 
de diciembre de 1940 y disposiciones concordantes.

Articulo 15. Asimismo vendrán obligadas a colabo
rar en la formación y conservación del Registro, por lo 
que a rentas vitalicias o temporales se refiere, las enti
dades de ahorro y previsión.

La relación de dichas entidades con el Registro se 
realizará al través de la Dirección General de Seguros.

Artículo 16. Para llevar a cabo la conexión del Re

gistro con las fuentes del misnío que enumera el ar
tículo 4.° de este Decreto (suministro de datos, mode
los, formularios, períodos y plazos, en cuanto no esté 
dispuesto por Ley Decreto u Orden ministerial) se con
siderará plenamente facultada cerca de la Administra
ción provincial de Hacienda ala Dirección General de 
Contribución sobre la Renta.

Artículo 17. Incumbe a las Administraciones pro
vinciales la obligación de promover la comprobación 
con'los datos del Registro de todas y cada una de las 
declaraciones presentadas por los contribuyentes y do 
las actas levantadas por la Inspección en relación con 
la contribución sobre la renta.

Los liquidadores de la contribución sobre la renta, 
los del impuesto de derechos reales y los Inspectores 
del Tributo tendrán derecho a consultar el Registro 
conforme a las normas que fije el Centro directivo de 
éste.

Gozará del mismo derecho y en iguales condiciones 
el funcionario o funcionarios que designe el Jurado 
Central de Derechos Reales.

Artículo 18. Los funcionarios que intervengan en la 
formación y conservación del Registro y en la gestión 
de la contribución sobre la renta e impuesto de dere
chos reales vendrán obligados a guardar secreto pro
fesional de los datos que conozcan por consecuencia 
de su gestión administrativa, y, en caso de violación, 
incurrirán en el grado máximo de las penas fijadas por 
el Código Penal, según lo dispuesto en la Ley de Re
forma Tributaria de 1940. No se comprenden en este 
artículo las certificaciones, comunicaciones o manifes
taciones requeridas por Autoridades, Tribunales, orga
nismos o funcionarios competentes.

Artículo 19. Por el Ministerio de Hacienda se dic
tarán las Ordenes que requiera la ejecución de los ar/ 
tículos precedentes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a 28 de de marzo de 1941.—Francisco Franco. 
—El Ministro de Hacienda, José Larraz López.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 106, 
de fecha 16 de abirl de 1941).

SECCION CUARTA
. Núm. 1.997

Recaudación de Hacienda 
de la Zona de Belchite

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.— (ESPECTACULOS)

Edicto

D. Florentino Casas Fernández, Recaudador de Ha
cienda de la Zona de Belchite;
Hago saber: Que en el expediente de apremio que 

se instruye por débitos del pueblo y contribución ex
presados se hallan comprendidos los deudores que a 
continuación se relacionan, a los que por no haber se
ñalado en tiempo el punto de su residencia, ni desig
nado representante, o por ser de paradero descono
cido, se les requiere por medio del presente edicto, que 
se publicará en la Casa Consistorial y en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de.esta provincia para que llegue a conoci
miento dedos interesados, que con fecha 14 de marzo 
de 1936 se ha dictado por el señor Tesorero de Ha
cienda la siguiente providencia:

«En uso de las facultades que .me confiere el art. 81 
del Estatuto de Recaudación vigente, declaro incursos 
en el* recargo de apremio a los contribuyentes moro
sos que se relacionan a cotinuación.

Número del recibo; 89
Año: 1935
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Nombre de los deudores: Emilio Beltrán Riberes y 
José María Bielsa Pallerola

Cuotas: 117*97 pesetas».
Y en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 154 del 

citado Estatuto, se requiere a los deudores para que 
comparezcan en el expediente ejecutivo o señalen do
micilio o representante en término de ocho días, a 
contar desde la publicación de este edicto en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de la provincia, pues de no hacerlo en el 
plazo indicado se proseguirá el procedimiento en re
beldía sin más notificaciones.

En Bel chite a 21 de marzo de 1941.—El Recauda
dor, Florentino Casas. '

0ECUÍOM QUINTA

Tribunal Provincial de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de Zaragoza

Núm. 1.998
Por D. Matías Granell, D. Claudio Caro, D. Enrique 

Bosque, D. Pedro Sánchez, D. Manuel Perala, D. Ino
cencio Josa, D. Félix Sanz, D. Luis Granell, D. José 
Luis Nin y D. David Bosque se ha interpuesto recurso 
contenciqso-administrativo contra acuerdos del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, de 5 de febrero y 
5 de marzo de 1941, sobre denegación de inclusión en 
el escalafón del Cuerpo de Inspectores veterinarios 
municipales de Zaragoza. •

Lo que se anuncia para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a 1a Administración.

Zaragoza, 5 de abril de 1941.—El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

• ♦ ♦ ♦
• Núm. 2.000

Por D." María Cruz Milagro Navarro, vecina de Ta- 
razona, se ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra acuerdo del Ayuntamiento de Tara- 
zona, de 8 de marzo de 1941, que ratifica otro de 3 de 
febrero de dicho año, referente a devolución de canti
dad cobrada indeoidamente por cuotas del repartimien
to de utilidades en los años de 1933 a 1936, ambos 
inclusive. ,

Lo que se anuncia para conocimiénto/úe los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 5 de abril de 1941.—El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

diente, cuyo acto tendrá lugar bajo la presidencia del 
señor Juez municipal en el Juzgado núm. 3 (sito en 
Predicadores, núm. 62) a los quince días hábiles si
guientes a la publicación de este acuerdo en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de esta provincia, a las diez horas, siendo pos
turas admisibles las que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización. Notifíquese esta provi
dencia a los interesados y anúnciese al público por me
dio de pregón y edictos en el Bo l et ín Of ic ial  de esta 
provincia». . '

Lo que se hace público por medio del presente edic
to, advirtiendo para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta:

, Primero. Que los bienes trabados y a cuya enajena
ción se'ha de proceder son los siguientes:

Una casa y corral, sita en esta ciudad y su calle de 
Dan luán de Aragón, de unos 300 metros aproximada
mente de extensión; linda: por derecha, con solar pro
piedad del Excelentísimo Ayuntamiento de Zaragoza; 
por izquierda, con finca de D.a Concepción León, y 
por espalda, con solar del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Zaragoza.

begundo. Que el valor para la subasta es de 20.000 
pesetas. •

Tercero. Que los deudores o sus causahabientes y 
los acreedores hipotecarios en su caso podrán librar 
las fincas en cualquier momento anterior al de la ad
judicación pagando el principal, recargos y costas y 
demás gastos del procedimiento.

Cuarto. Que los documentos acreditativos de la 
propiedad del inmueble se hallarán de manifiesto en es 
ta oficina hasta el día de la subasta, y que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ninguna escritura pública ni ningqn otro.

Quinto. Que Será requisito indispensable para to
mar parte en la subasta que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la Presidencia el 5 por 100 
del tipo de subasta de los bienes que intenten rematar.

Sexto. Que es obligación del rematante entregar al 
Recaudador en el acto o dentro de los tres días siguien
tes el precio de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

Séptimo. Que si hecha la adjudicación no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adjudicatario a la en
trega del precio del remate se decretará la pérdida del 
depósito constituido, que ingresará en las arcas del 
Tesoro público.

Al mismo tiempo, y por tratarse de un deudor de pa
radero desconocido, se le notifica este acuerdo de su
basta por medio del presente edicto a los efectos del 
art. 154 del vigente Estatuto de Recaudación.
, Zaragoza, 21 de abril de 1941.—El Recaudador, Ce
lio Velilla Melendo. '

Núm. 1.992

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Zaragoza

D. Celio Velilla Melendo, Recaudador y Agente ejecu
tivo de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo con

tra D. Mananor;Novallas Benedicto, por débitos ala 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana he dictado con 
esta fecha la providencia siguiente: -

«No habiendo satisfecho D. Mariano Novallas Bene
dicto los débitos que se le tienen reclamados en este 
expediente, ni podido realizarse por el embargo y ven
ta de otros bienes, se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles embargados en este expe-

‘

Núm. 1.994

Confederación Hidrográfica del Ebro

. EXPROPIACIONES.—Anuncio
Obra; Encauzamiento y desvio del Barranco de 

Soria.
Término municipal; Calatayud.
En el expediente de expropiación forzosa relativo 

al término municipal y obra arriba expresados, y de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 20 de la Ley 
y 29 del Reglamento para su ejecución, se ha adoptado 
con fecha de hoy por esta Dirección, de conformidad 
con lo resuelto con fecha 22 del mes de diciembre de 
1936, la resolución siguiente:

a) Que se haga público por medio de este Bo l et ín  
Of ic ia l  queda resuelta legalmente la necesidad de la
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ocupación de ¡os terrenos a que se refiere el expedien
te cuyas características se indican más arriba, y se 
proceda a incoar el procedimiento expropiatorio pro
piamente dicho de las mencionadas íierras.

b) Que se proceda a nombrar el perito que ha de 
representar a la Administración en el mencionado ex
pediente; y

c) Que se notifique individualmente esta resolución 
a los interesados, previniéndoles que en el plazo de 
ocho días, contados a partir de la fecha en que tenga 
lugar la citada notificación individual, podrán -compa
recer ante el señor Alcalde por sí o por apoderado en 
forma para hacer la designación del perito que haya 
de representarles en el expediente, advirtiéndoles que 
dicho perito debe reunir las condiciones exigidas por 
el art. 21 de la Ley y el 32 del Reglamento, y que de 
no tenerlas o de no hacer la designación dentro del 
plazo mencionado se entenderá que se conforman con 
las resoluciones que tome el perito de la Administra
ción. ,

Al hacerse pública esta resolución para conocimien
to de los propietarios que abajo se relacionan, en cum
plimiento tanto de lo acordado como de lo dispuesto 
en la vigente legislación, se advierte asimismo a los 
interesados que residiendo fuera del término municipal 
arriba indicado carezcan en él de apoderado, adminis
trador o representante legalmente autorizado, deben 
designar sin pérdida de tiempo persona que les repre
sente ante el señor Alcalde para las sucesivas notifi
caciones a que dé lugar la tramitación del expediente, 
bien entendido que de no efectuar dicha designación 
en el plazo de ocho días, contados a partir de la publi
cación de este edicto o en el caso de designar perso
na que no sea vecino del pueblo, se tendrá por válida 
toda notificación que se dirija al Concejal que repre
sente al Ayuntamiento, todo a tenor de lo dispuesto" 
en el artículo 39 del Reglamento de 13 de junio de 
1879.'

Zaragoza, 3 de abril de 1941.—El Ingeniero-Direc- 
or, A. Echeverría.

Relación que se cita
1 .—Viuda de Teodoro Checa; era.
2 .—Gregorio Alonso; era.
3 .—Calixto Badesa; paso de carros a las eras y a 

la fábrica de yeso. \
4 .—Calixto Badesa; paso de carros al ganado y 

cantera de yeso.
5 .—Viuda de Pedro Caries Caro; era.
6 .—Viuda de Ramón Esteve Raimases; inculto y era.
7 .—Viuda de Ramón Esteve Raimases; huerta.
8 .—Viuda de Joaquín Ríez; huerta.

Núm. 1.996 '

Delegación de Industria 
de la provincia de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por R. Juan Cruz de Artiach y Casas 
como Gerente de la razón social «Laboratorios Ar
tiach», S. L., en solicitud de autorización para instalar 
un taller de fabricación de envases metálicos para los 
productos de sus laboratorios que posee en esta ciudad, 
industria comprendida en el grupo L°, apartado b) de 
la clasificación establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Relegación de Industria ha resuelto autorizar a 
«Laboratorios Artiach» para instalar en Zaragoza un 
taller de fabricación de envases metálicos para los pro
ductos de sus labaratorios, con arreglo a las Condicio

nes generales fijadas en la norma 11.a de la citada Or
den y a las dos especiales Siguientes:

1 .a La puesta en marcha deberá efectuarse en el 
plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de 
la fecha de la publicación de la presente resolución en 
el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia.

2 .a Dentro de dicho plazo deberá ser instalado, 
además de la maquinaria expresada en el proyecto, un 
horno para barnizar chapa.

Zaragoza, 18 de abril de 1941.—El Ingeniero-Jefe in. 
terino, J. Cucurella.

SECCION SEX""
Incluidos en el alistamiento formado para el reemplazo de 

1942 por los Ayuntamientos que se indican los mozos que a 
continuación se relacionan e ignorándose el paradero de los 
mismos, se 1es Icita pnr medio del presente para que compa- 
rezcfctn en las respectivas Casas Consistoriales 1os días 27 
del presentí» mes de abril y 11 y 18 de mayo próximo, en 
que tendrán lugar las operaciones de rectificación del alis- 
'tamiento. cierre definitivo de! mismo y clasificación y de
claración de soldados, apercibiéndoles qti» si dejan de com
parecer por sí o por persona que les represente incurrirán 
en las responsabilidades consiguientes y serán declarados pró
fugo*. '

Mogos que se cifdH.

DAROCA.—Andrés ArmiHas Vicente, Pedro Fuertes 
Fuertes, FJadio'García Torrijo, Luis López Ciruelo, Tir
so Martín Romingo y Emilio Marín Muñoz.

FUENRETOROS.—Agustín Alconche! Saluefia.
GELSA.—Antonio Agustín Gracia, José Gonzalvo 

Usón, Miguel Morellón Salvador, Simón Roche Lobe
ra, Valentín Marqués Serón v José Vicente Guillén.

PARACUELLOS.—Julián Relgado Segura.
♦ • •

UTEBO Núm. 2.010
El día 30 del mes actual, a las doce horas, se cele

brará en esta Casa Consistorial la subast^ pública para 
el arriendo de hierbas y pastos de la «Mejana de Entre
aguas» del Ayuntamiento, para el disfrute anual de 
1941-42 v bajo e! pliego de condiciones que hasta el 
acto de la subasta podrá consultarse en esta Alcaldía.

Utebo, 19 de abril de 1941.—El Alcalde accidental, 
Lucio Picapeo.

Núm. 1.944 bis.

JUZGARO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se insertan 
han satisfecho totalmente la sanción y costas que les 
fueron impuestas por la jurisdicción competente como 
resultado de los expedientes tramitados contra los 
mismos por la responsabilidad política en que se les 
consideró incursos. En consecuencia, los expresados 
tienen recuperada la libre disposición de sus bienes. Lo 
que se hace saber para general conocimiento, y en es
pecial de los interesados, a fin de que éstos, en el pla
zo de diez días a partir de la publicación de este edic-
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to, puedan instar cualquier petición en orden a la devo
lución o levantamiento de trabas que pesan sobre sus 
bienes, con la advertencia que transcurrido este plazo 
se decretará el archivo definitivo de los autos. -

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Félix Solano.--Ante mí, Jaime 
Pérez. ' * •

Relación que se cita
1 .067.—Basilio Bozal Navarro, Tarazona.
1 .008.—Natalia Cayán, Aranda de Moncayo.
1 .002.—Fortunato Revuelto, Aranda de Moncayo. 
304.—Pedro Moreno Gimeno, Campillo de Aragón. 
46.—Vicente Millán Cayán, Monterde.
107 .— Marcelo Bolea Serrano, Leciñena.

Núm. 1.995
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins, 

trucción y civil especial de responsabilidades políti 
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que el inculpado 

que abajo se inserta ha satisfecho totalmente la san
ción y costas que le fueron impuestas por la jurisdic
ción competente como resultado del expediente tra
mitado contra el mismo por la responsabilidad po
lítica en que se le consideró incurso. En consecuencia, 
el expresado tiene recuperada la libre disposición de 
sus bienes. Lo que se hace saber para general conoci
miento, y en especial del interesado, a fin de que éste, 
en el plazo de diez días a partir de la publicación de 
este edicto, pueda instar cualquier petición en orden 
a la devolución o levantamiento de trabas que pesan 
sobre sus bienes, con la advertencia de que transcurrido 
éste plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a veintiuno de abril de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Félix So1ano.--Ante mí, Jai
me Pérez.

Nombre que se cita
1.859.—León Bermejo Redrado, Fréscano.

Juzgados militares
Núm. 1.989

REGIMIENTO DE ARTILLERIA ANTIAEREA
NUM. 75.—MADRID '

D^ José'Antonio déla Vega Aristi, Juez instructor 
de este Regimiento de Artillería Antiaérea;

Por la presente se cita a Isidro Fernández Bravo, hi
jo de Silvestre y de Victoriana" natural de Almonacid, 
provincia de Guadalajara, de 28 años de edad, y' cuyas 
señas personales son: estatura 1'70 metros, pelo negro, 
cejas id., ojos pardos, nariz larga, barba clara, boca re
gular, color moreno, señas particulares ninguna, y su
jeto a procedimiento por el hecho de causa criminal 
por razón de supuesto delito (falta a concentración), pa
ra que comparezca dentro 'del término de quince días 
ante este Juzgado, bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa.

Y para que así conste y fijar en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente edicto que firmo y 
sello én Madrid a 14 de abril de mil novecientos cua
renta y uno.— Tte. Juez instructor, J. Antonio de la 
Vega.—P. S. M.: El Secretario, Francisco Guivernau.

Juagados de primer* fustanci*
Núm. 1.990 .

V JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instan
cia del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que se hará men

ción se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen a la letra:

«Sentencia»: En Zaragoza a 13 de marzo de 1941: 
El Sr. D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de la misma; ha
biendo visto el presente juicio declarativo de menor 
Cuantía instado por la razón social «Arbonés y Martí
nez», S. L., domiciliada en esta ciudad, defendida 
por el Letrado D. Salvador Miret, contra D. Enrique 
Sardá Juan, vecino de Barcelona, declarado en rebeldía 
por su incomparecencia, en reclamación de cantidad.

«Fallo: Que declarando justificada la demanda for
mulada por la razón social «Arbonés y Martínez», 
S. L., debo condenar y condeno al demandado D. En
rique Sardá Juan a que satisfaga a aquélla la suma de 
2.361 pesetas e intereses legales a razón de! 4 por 100 
anual de expresada suma desde la interpelación judi
cial, e impongo a dicho demandado las costas todas 
causadas en este pleito. Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado le será notificada 
en la forma prevista por la Ley, a menos que el actor 
interese su notificación personal dentro de quinto día, 
1o pronuncio, mando y firmo.—Pablo de Pablo». (Ru
bricado). ‘ ' . .

Y para que sirva de notificación en forma al expre
sado demandado, se expide el presente edicto en Za
ragoza a dieciocho de abril de mil novecientos cua
renta y uno.—Pablo de Pablo.—El Secretario, Vicen
te Lizandra. •

Núm. 1.988
TARAZONA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Tarazona;
Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia de 

Mariano Ciordia Calvo, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de esta ciudad, se tramita expediente pa
ra obtener la inscripción en el Registro de la Propiedad 
de este partido del dominio de las siguientes fincas rús
ticas sitas en el término municipal de Tarazona:

1 .a Heredad con olivos en «Caparé», Magallón, de 
6 hanegas, equivalentes a 42 áreas 90 centiáreas; con
fronta: al Norte v Oeste, con sendero del término; 
Sur, herederos de Gregorio Ortiz, y Este, Bernardino 
Lozano. ।

2 .a Viña en «Cantaleras», Magallón, de 2 hanegas 
de cabida, o sea 14 áreas 30 centiáreas;. confronta: al 
Norte, Mauricio Mañero; Sur, herederos de Dionisio 
Calvo; Este, Justo Martínez, y Oeste, cabezo del tér
mino.

3 .a Albar en «Muga o Chaparquillo», Montecierzo, 
de dos yugadas, equivalentes a 57 áreas 20 centiáreas; 
confronta: al Norte y Oeste, con término, de Lapacín; 
Sur, Juan Mainar, y Este, Angela Calvo.

4 .a Heredad en «Valoría Alta», Irués, de 3 hanegas, 
o sea 21 áreas 45 centiáreas; linda: al Norte, término 
de Grise!; Sur, Ramón García de Linares; Este, con 
camino, v Oeste, con Agustina Gómez.

5 .a Viña en «Valoría Alta», Irués, de 6 hanegas, 
equivalentes a 42 áreas 90 centiáreas; linda: al Norte, 
con brazal y muga de Grisel; Sur y Oeste, Manuel Mo- 
tilva, y Este, con Tomás Reda' Y se cita a los cónyu
ges Cesáreo Ciordia Lázaro y Agustina Albericio Mar
co, o a sus causahabientes y a cuantas personas pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, para que dentro 
del término de ciento ochenta días comparezcan ante 
este Juzgado alegando y probando su derecho, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Tarazona a dos de abril de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Antonio Cano.—Ante mí, (ilegi
ble).
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